
ACTA 022016 
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ANDESGOLDCORP S.A. CELEBRADO EL 12 DE ABRIL DEL 2016. 

Enla ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del Ecuador, siendo las diez horas 
del doce de AbrI del dos mil diecses, en las oficinas ubicadas las calles Circunvalación 
Norte No. 511 y Décimo Segunda Norte, se reúnen todos los accionistas con derecho a 
voto de la COMPAÑÍA ANDESGOLDCORP S.A, esto es. 

  

1. El Sr. Serglo Alberto Sanabria Rucavado de nacionalidad Costarricense. portador dela 
Cedula de Identidad Ext. 0705417814 en calidad de apoderado especial de la Señora 
Milena Sanabria Rodríguez, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Machala Abg. 
Tatiana Díaz Cedeño, celebrado el día 22 de Junio del 2012, quien declara ser propietaria 

de (400) cuatrocientas acciones ordinarias, nominatvas y liberadas de un délar cada una, 
equivalente a USD $ 400,00 dólares americanos, correspondientes al 50% del capital 
suscrito y pagado. 
2- El Señor Sergio Alberto Sanabría Rucavado de nacionalidad Costarricense portador de 
la Ceciula de Identidad Est. N0705417814 quien declara ser propletario de (50) cincuenta 
acciones ordinarias, nominaivas y Tiberadas de un dólar cada una, equivalente a USD 
$50.00 dólares americanos, correspondientes al 6.25% del capital suscrito y pagado. 
3- la Señora Vetsi Alexandra Apolo Ramos ciudadana, ecuatoriana, portadora de la 
Cedula de Identidad N' 0704629773 quien declara ser propietaria de (350) trescientas 
«incuento acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar cada uno, equivalente a 
USO $ 350,00 dólares americanos, correspondientes al 43.75% del capital suscrito y 
pagado. 

  

Quienes representan el 100% del capital social suscrito de OCHOCIENTOS dólares 
“americanos, dividido en Ochocientas acciones ordinarias, nominativs y liberadas de un 

dólar cada una de elas, por decisión undnime acuerdan constturse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Art 234 de la Ley de 
Compañías. 

Constatación del Quórum. 
nforme del Gerente. 
nforme del Comisario. 

Conocimiento y aprobación de los Estados Finoncieros y Anexos del Ejerciclo 
Económico 2015. 
Destino de utilidades del Ejercicio Económico 2015. 
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